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SESION 18, EN 3 DE AGOSTO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO ERRÁZURIZ 

I 

SUM ARIO-Asistencia.-Aprobacion del acta de la sesion precedente. - Cuenta.-Escudo de armas de la l<.epú
blica.-Proyecto de impuesto de patentes.-Ereccion de la provincia de Talca.-Solicitud de doña Magda
lena Gacitúa. - Privilejios de los establecimientos de beneficencia.-Artlculo publicado en el número 4 de El 

Constitucional. -Acta. -Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

L° De un oficio en que el Gobierno insta 
al Senado que tome en consideracion el 
proyecto de lei que fija el escudo de armas 
de la República. (Anexo núm. 257. V. '\"esion 
del 26 de Setz"embre de [832.) 

2.0 De otro oficio con que la Cámara de 
Diputados acompaña un proyecto de lei que 
crea el impuesto de patentes. (Anexo mem. 

258.) 
3.0 De otro oficio con que la misma Cá

mara devuelve aprobado el proyecto de lei 
que erije la provincia de Talca. (Anexo lllelll. 

259. V. sesioll del 9 de JlIlIo de 1833.) 
4. 0 De un dictámen de la Comision de 

Gobierno sobre la representacion hecha por 
el tesorero de los hospitales, en demanda 
de que se otorgue ciertos privil ejios fiscales 
a estos establecimiefltos. (A nexo 1l1tl1l. 260. 

V. sesion del 9 de Julio de 1833.) 
5.° De una solicitud entablada por doña 

TOMO XXI 

• 

Magdalena Gacitúa, en demanda de que se 
despache la que tiene pendiente desde 1831. 
(Anexo nÚIII. 26[. V. sesion del [2 de Octu
bre de [832.) 

6.° D e otra solicitud de don José Bruna, 
apoderado de los panaderos, quien pide se 
le devuelva la que tiene presentada en nomo 
bre de ellos. (Anexo núm. 262. V. sesion del 
18 de Octubre de 1832.) 

7.0 De un articulo publicado en el núm. 
4 de El Constituciollal. (Va entre los anexos 
de la ses ion del 25 de Julio.) 

• ACUERDOS 

Se acuerda: 

I,0 Pasar a la Comision de Gobierno el 
oficio del Ej ecutivo sobre el escudo de ar
mas del Estado. ( V. sesion del lO de Diciem

bre ele 1833.) 
2 .0 Que la Comision de Hacienda infor

me sobre el proyecto de impuesto de paten
tes. ( V. sesion del [7 · ) 
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3·° Agregar a sus antecedentes la solici

tud de dofia Magdalena Gacitúa. 

4·° Que el Secretario devuelva a pon J. 
Bruna la solicitud presentada en nombre de 

los panaderos. 

5.0 Declarar que el informe de las Comi

siones de Gobierno i Comercio no ha sido 

alterado ni adulterado en lo menor. (V. se
sion del 2l de J[arzo de l825.) 

6.° Declarar terminada la primera di scu

sion del proyecto de lei que conce de ciertos 

privilejios fiscales a los establecimientos de 

beneficencia. ( V. sesion del lO.) 

7.0 Comunicar al Gobierno la le i de crec

cion de la provi ncia de Talca. ( A Ilexo n1Ím. 

26J. V. sesion del [7 de Julio de 18J5.) 

ACTA 

SESION DEL 3 DE AGOSTO 

Se abrió con los señores Errázuriz, Alcalde, 
Egaña, Elizalde, Elizondo, Huici, Izquierdo, 
Ovalle i Rodríguez. 

Aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta 
de una nota del Gobi erno, manifestando la nece
sidad 'lue el Senado tome cuanto antes en con
sideracion el proy~('to relativo al escudo d e al" 
mas de la Rl ptÍbllca, que se le pasó en el período 
anterior con la aprubacion de la Cámara de Di
putados. Pasó a la Comision de Gobierno. 

De dos de la Cámara de Diputados, acompa
ñando a la primera un proyecto de lei sobre pa
tentes, pasado por el Gobierno, que, dice, ha sido 
aprobado en todas sus partes sin alteracion ni 
modificacion alguna, i avisando por la segunda 
haber aprobado igualmente en todas sus partes 
el proyecto de lei que acordó el Senado para 
erijir en provincia el departamento de Talca. La 
primera se mandó pasar a la Comision de Ha
cienda i la segunda archivar. 

De una solicitud de doña Magdalena Gacitúa 
sobre el pronto despacho del asunto que tiene 
pendiente en esta Cámara desde el año de 31. 
Se mandó agregar a sus antecedentes. 

1 ú ltimamente del dictámen de la Comision 
de Gobierno en la solicitud del Tesorero Fiscal 
de Hospitales i Casa de Expósitos de esta ciu
dad, sobre obtener a favor de los establecimien
tos que están a su cargo las mismas exenciones 
i privilejios de que gozan los bienes fiscales. Se 
puso en la órden del dia. 

Luego pidió la palabra el señor Egaña i dijo 
que en el número 4 del periódico titulado El 
Constitucional, se sentaba que el informe de la 
mayoría de la Comision de Gobierno i de Co-

mercio sobre la lei que propuso el Presidente de 
la RepLÍblica, en su Mensaje de 26 de Junio ha
bía sido alterado en la parte del párrafo te:cero 
que dice: "l/tle la España propondría nuevas i 
exorbitantes pretensiones como recompensa 
del recunocimiento que prestase" después de 
haberse leido en la Sala en la sesion del I 1 de 
Julio próximo pasado, i que, como esta suposi
cl on atacaba el d ecoro i dignidad del Senado i 
con especialioad el de los miembros que compu
sie ron dicha mayoría, pedía se confrontase en 
esta parte el horrador que se leyó en la referida 
sesion del 1 1, i que se halla ha en poder del Se
cretario, con el qlle se presentÓ después en lirn
pio i la copia de éste publicada en El Mercurio 
de Valparaiso, ntímero I410 .. Se hizo así, i re
sultando una perfecta conformidad del borrador 
con e,tos dos tíltimos documentos, dedaró la 
Sala que no h abía tal alteracion, i puso después 
en primera discu,ion el inf"rme de la Comi .. ion 
de Gl)bierno en la solicitud del Tesorero Fiscal 
de Hl)spitales i Casas de Expó,itos de esta ciu
dad, i habienduse declaradu por concluida, se 
levantó la sesion. 

ANEXOS 

Núm_ 257 (1) 

Sírvase V. E, poner en cúnocimiento de su 
Sa la la necesidad de que tome en con~ideracion 
el proyecto re lati vo a l escudo de armas, que se 
pasó en el período anteri o r con la aprobacion de 
la Cálllara de Diputados. Está comtruyéndose el 
edificio de la Aduana de Valparaiso, i se ha en
cargado a Francia un dosel para la sala de go
bierno, en los que será conveniente colocar el 
escudo que adllpte la Lejlslatura i no el que ac
tualmente simb"liza la Re"plÍblica de la manera 
mas inSignificante. Dios, etc. Santiago, Julio 
30 de J ~ 33· J. PR' ETO. J TO((Jr1lal. A I Ex· 
celentísimo Señor Presidente de la Cámara de 
Sc::nadores. 

Núm. 258 

Examinado por esta Sala el pr0yecto de pa
tentes que propone el Supremo Gobierno, en su 
Mensaje de 8 oel cnrriente, que orijinal acompa
ño, ha sido aprohado en todas sus partes, sin 
alteracion ni modlficacion alguna. 

Dios gu~rde al señor Presidente. Cámara 
de Diputados. Santiago, Agosto 2 de 1833.
JUAN DE DIOS VIAL DEL Rw- Malluel Camilo 
Vial, Diputado·Secretario. Al señor Presidente 
de la Cámara de Senadores. 

(1) Este documento ha ~ido trascrito de un volúmen 
del Archivo J ~nt:ral, titulado Comunicaciones co .. las 
Cámaras Lejislativas, ,833-12,-( Nota del RecoPilador.) 
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Núm. 259 Núm. 261 

Examinado po r esta Sala el proyecto de lei 
que acordó el Senado para erij lr en provincia el 
departamento de Talca, ha sido aprohado en 
todas sus partes. 

Dios guarde al ~ e ñor Presidente. Cám:ua 
de Diputados. Santiago, Agosto 2 de 1833.
JUAN DE DI IJR VIAL DEL RIO. 1I1anud Camilo 
Vial, D l putado · Secretari o. ~ AI señor Pre:; idente 
de la Cámara de Senad ores. 

Núm. 260 

La Comision de Gohierno, examinada dete
nidamente la nota del Presidente de la Repú
b lica que antecede, encuentra que la cOil cesion 
absoluta e indefinid a rle privilejios fi scales que 
se hiciese a los estahlecimien tos de heneficen
cia e instrucci lm plíh lica, perjud icaría a la ar
monía jeneral, estableciendo privil t jios i dis
tinciones odiosas, cuando la mejor seguridad de 
que serán atendidos los derechos de carl a uno 
es la igualdad ante la lei i la igual administra' 
cion de justicia. Si en circunstancias particulares 
ha sido alguna vez conveniente conceder privi· 
lejios, esto ha nacido de la necesidao de igualar 
a las partes ante la lei por el manifie, to desnivel 
que se ha notado en la inferioridad con que se 
presentaba un a res pecto de la otra, como sU I'ede 
en el Fisco, circunstancias que no se verifican 
en el caso presente; por tanto, la Comision es de 
dictámen que se consulta en cuanto es ju , to a 
los intereses de los establec imientos de benefi
cencia i educacion, aprobando el siguiente 

PROVECTO DE LIoI: 

.. ARTÍCULO PRIMERO. Los hospitales, hospi
cio~, casas de correccion i de expósitos, univer
sidades, colejios i demás estahlecimientos pú
blicos de beneficencia i educacion esta blecidos 
con la autoridad del Gohierno, serán considera
dos como menores i pobres de solemnidad, en 
cuanto a los derechos i privi lejios que las leyes 
conceden a esta clase de personas. 

ART. 2.0 T odos los ram os i hi enes que, ha
biendo pertenecido al Eraría, se hl!bieren ce lido 
o estuvieren aplicados a la dotacion total o par
cial de alguno de 105 establecimientos es presa
d os en el artícu lo anterior, gozarán de sus (pri
mitivos) privi lejios fiscales mientras permanecie
ren bajo el dominio de dichos esta bl ecimientos, 
aun cuando su admlni stracion se hal le separada 
de la de la Haciend a N aciana!." S,lIltiago, J IIlio 
27 de 1833. F'etllQlldo Errázuriz. Mariano 
de Egaña. juan A~ustill Alcalde. 

Señor: 

Doña Magdalena Gacitúa, hija lejítima i la 
menor del finado don Juan de D IOS Gacitúa, uno 
de los primeros Mini stros en el Trihunal de 
Apelaciones, cuando su ereccion, parezco ante 
V. E. i digo: qu e mi enunciado padre, ocupado 
desde sus primeros añ os en la carrera literaria 
que desempeñó completamente en servicio del 
públi co, logró por su distinguido mérito el pre ' 
mi o, colocándo le nuestra N ac ion en la plaza de 
camarista, cuyo cargo funcionó hasta que no 
pudo mas por sus achaques i ancianidad. En el 
tiempo de esta ocupacion, dejó en cajas la parte 
corres pondiente al montepío de Ministros, pre
viendo que c() n su fall ecimiento no dej aba bie
nes para la alimentaciun de sus hijos, i mucho 
menos para mí que queda h a en la mas miserable 
orfandad. Falleció i he aquí el principio de mis 
trabajos, de mis necesidades i de mis reiteradas 
ellfermedades_ Tengo acompañado a V. E. un 
espediente desde el añ o de treinta i uno, i en él 
los repetidos proveidos del Supremo Gobierno, 
para que se me diese el montepío que segun la 
dotacion de la plaza de mi padre me correspon
dia. 

Yo esperaba la pronta resolucion, pero las 
atenciones superiores de V. E. llamadas a con
s�deraciones i graves atenciones, no dieron 
lugar a aquel fallo propicio, benigno i caritativo 
de mis deseos, de mi rem edio i de mi socorro. 
Cuanto mas ha trascurrido el tiempo, tanto mas 
se han recrecidu mis apuros; dígnese V. E. por un 
solo momento acordar sohre mi hado infortunado; 
hija de un c:amarista, i sin el abrigo de su padre, 
sin esposo, sin casa, sin pan para saciar el ham
bre, sin hermanos que me amparen (por la es
casa suerte de éstos) i sin relaciones amistosas 
que me favorezcan; la piedad del cielo única
mente es el haluarte de mis desventuras. No 
hai mujer en mayol es escaseces, porque si es ver
dad que en e l mundo se encuentran pobres i 
ricos, éstos suelen hacer por aqué llos, pero a mí, 
seño r, es cerrada la puerta de todo consuelo, i 
hoi no me restan otras es¡.>eranzas que la cari· 
dad de V. E., donde cree, señor, si V. E. no 
estiende su proteccion para esta infeliz hija del 
benemérito camarista Gacitúa, no encuentro, 
no hallo ni diviso mas amparo que el de V. E ... , 
personas de no tantos trahajos merecieron el 
auxilio alimenticio de la manificencia de V. E_ 
i seré yo tan abandonada de la última esperan
za que me queda, que no logre un fiat, fiat de 
V. E? Si, señor, si las ámplias facultades de V. E. 
no han d e mirar con desprecio esta solicitud, 
sino que, interesándose en ella, se ha de dignar 
\levar a , í el espediente de que hago recuerdo, i 
con su vista i mérito resultivo, aliViar mis urjen
tísimas necesidades. Así lo espero, así lo suplico 
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i así se ha de dignar V. E. de hacerlo por 
especial gracia, etc. Magdalena Gaci/lÍa. 

Núm. 28~ 

Excmo. Señor: 

Don J osé Bruna, apoderado del gremio de 
panaderos, ante V. E. espongo con mi mayor 
respeto: que he creido conveniente dar un cur 
so diverso a la solicitud de dicho gremio, que 
tengo presentada a V. E. i a fin de vc: rificarlo 

Suplico a V. E. se digne mandar me sea de
vuelta por el Secretario para el indicado objeto. 
Excmo. Señor J osé Bruna. 

Santiago, Agosto 3 de 1833. Entréguese por 
el Secretario. Errázuriz. 

He recibido del Secretario del Senado la so· 
licitud que se es presa en este escrito i para 
constancia doi éste en Santiago i Agosto 8 de 
1833. - José Bruná. 

Núm. 283 

El Congreso Nacional ha aprobado el sigu ien 
te proyecto de lei. 

"ARTicuLO PRIMERO. E l antiguo departamento 
de Talea se crea provincia. 

ART. 2. ° Sus límites, por ahora i sin perjuicio 
de la nueva demarcacion que se haga por la lei, 
serán al Sur, el Maule, i al Norte, el Lontué, 
inclusas las islas de éste, al Este las cordilleras 
de los Andes, i al Oeste el mar. 

ART. 3.° El Gobierno propondrá la division 
de sus departamentos, i se le enca rga establecer 
la provincia" 

Dios guarde a V. E. Santiago, Agosto 5 de 
1833. 

Al Ejecutivo. 
- - _.- ---

Núm. 284 (1) 

OBSERVACIONES A LA DECLARACION Qut HIZO 
EL SENADO EL 3 DE AGOSTO 

En nuestro número anteri or insertam os el acta 
de la sesion que tuvo el Senado el dia 3 de Agos
to, en que a peticion del señor Egaña se declaró 
que el informe de la mayoría de las Comisiones 
de Gobierno i Comercio, sobre la lei propuesta 
por el Presidente de la Repúbli ca en su Mensaje 
de 26 de Junio, no había sido alterado después 

(1) Este artícu lo ha sid o trascrito ele El C01/stitucional 
número 12, del 31 de Agosto de 1833, periódico cuya cn · 
leccion se encuentra en la Biblioteca Nacional. - (Nota 
del RecoPilador.) 

de haberse leido en borrador en la sesion del 
dia 11 de Juli !l, como lo afirma El COllJtitucio
nal en su número 4. Para h"cer esta declaracion 
les sirvió de sufi"iente fundamento, segun se es
presa tambien eJl dicha acta, la conform idad que 
se advirtió el 3 de Agosto del espresado borra
dor, con el infurme que se presentó después en 
li mpio i la copia de éste publicada en EL Mercu 
rio de Valparai so; i sin conocer la debilidad de 
esta prueba con tra el poder de las que nosotros 
podíamos presentar, se resolvió tambien que se 
di ese di cha acta a la prensa, persuadidos sin du
da los señores Selladores de que obraría como 
UJl testimonio irrefragable i sin tacha contra el 
aserto de EL Constit/lcional. Veamos ahora si se 
han equivocado. 

La sesion del 3 de Agosto se abrió con los se
ñores Elizalde, Ovall e, Errázuriz, Alcalde, Ega· 
ña, Huici, I zquierdo, Elizondo i Rodríguez. De 
estos nueve Senadores, los dos primelos nega ron 
su voto a esta declarac ion, i de los siete restan· 
tes, los cinco prim t' ros pertenecían a esas mis
mas Comisiones cuyo proceder se trataba de jus
tificar, de suerte que la re~ o lu r ion que aparece 
en el acta como del Senado, fué solo de dos Se
nadores, de qui enes puede decirse que no deci
di eron en causa propia. 

En la sesion del 1I de Julio se presentó el 
informe de la mayoría de las Comisiones en tres 
pli egos, uno en limpio que leyó el secretario del 
Senado i IrIS otros dos en borradu( que leyó su 
propio autor el secretari o de la (;omision de Go
bierno, don Mari ano E~aña. Conforme se iba le
ye ndo, el 5eñur Mmistro de Hacienda anotaba 
aquellas proposiciones que se proponía refutar. 
Estas se redujeron a cuatro i ftteron confirmadas 
por su autor una por un ~ , a excepcion de la úl
tima, que era la de que tendríamos que comprar 
la pa z a costa de grandes sacrijicios, que la modi
fi có en una parte mui pequeña, dIciendo a costa 
de mayores en 1 ugar dt! gro lides sacri ticios. El se
ñor Mini<tro, apoyado en este testimonio autén
tico, rebatió el infurme i la sesion se levantó in
mediatamente después. 

El señor Egaña se retiró llevándose consigo 
tanto el pliego que se había leido en limpio como 
los dos en borrador; i cuando salió nuestro nú
mero 4.°, en que le echamos en cara la alteracion 
que se advertía en la parle del párrafo 3.°, apa
reciendo que la E~pañaprotondría nuevas i exor
bitantes pretensiolles COIIIO recompensa del recono
cillliento que prestase, en lu¡¡.ar de que tendríamos 
que comprar La paz a costa de mayores sacrijicios, 
llevó al Senado el espresado borradur para que 
se confrontase con el limpio i la copia publicada 
en El Mercurio de Valparaiso, i se viese así que 
no había hecho la alteracion que se le suponía. 
Preguntamos ahora ¿puerle darse mas fé i crédito 
a un escrito qu e ha existido en poder de su autor 
i que pudu, por consigui ente, haber sido rehe
cho del modo que conviniese, que a la proposi
cion del señor Ministro de Hacienda tomada 
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precisamente en el acto de leerse aquella misma I 
parte del informe i confirmada después por su 
propio autor? Si esta proposicion era falsa ¿ por 
qué no la cllntradijo entonces en el todo, así ca· 
mo la modificó en una parte tan insustancial? El 
Senado pudo declarar que el borrador que se le 
presentó en la sesion del 3 de Agosto, estaba 

, 

conforme con la copia en limpio que obraba en 
la Secretaría i la publicada en El Mercurio de 
Valparaiso, i de ningun modo que este horra dar 
era el mismo que firmaron en la sesion del dia 
I l. Sus firmas no podían asegurárselo porque 
ellas ha bían sido puestas en el tercer pliego i el 
punto de la disputa correspondía al primero. 
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